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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero del año dos mil veintidós (2022).- 
 
Visto el informe secretaría, tengas en cuenta para todos los efectos legales que 

la Curadora Ad-Litem, de los Herederos Indeterminados del causante MANUEL 
JOSE SALAZAR VILLA, no contestó la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
 

CG 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 027 

HOY: 23 de febrero de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


